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RESOLUCIÓ GERENCIAL GENERAL REGIONAL

NB0033 -20251GOBn REGO TUMBES-GGR.
Tumbes, 15 2025

VISTO:
EI Memorando NO 0171-2 25/GOBlERNO REGIONAL TUMBES.GGR-CRI-GR., de

2025; y,fecha' 12 de Setiembre de

CONSIDERAND
el Art. 1910 de la Constitución Política del Perú, 10Que, de Conformidad co

en autonomía política, económica y administrativa en losGobiernos Regionales tie
asuntos de su competenci

Descentralización, Ley NO 27783 se crean los GobiernosQue, la Ley de Bases de I

e los Departamentos del País, como personas jurídicasRegionales en cada uno
tonomía política, económica y administrativa en asuntosde derecho público cooa

de su competencia, consti uyendo para su administración económica y financiera un
pliego presupuestal.

Que, conforme al Regl mento del Decreto Legislativo NO 276 de .la Carrera
anual Normativo de Personal NO 002-92-DNPAdministrativa, y al

"Desplazamiento de Pe sonal", el desplazamiento de personal es la acción
administrativa mediante la cual un servidor pasa a desempeñar funciones diferentes
dentro o fuera de su e tidad, teniendo en consideración las necesidades de
servicio, formación, capa itación, experiencia laboral, grupo ocupacional y nivel o
categoría remunerativa.

Que, •el artículo 820 del eglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por
Decreto Suprerno NO 005- 0-PCM., señala que el encargo es temporal, excepcional
y fundamentado. Sólo ocede en ausencia del titular ara el desem eño de
funciones de res onsabilidad niveles de carrera
sup-ec@E.aLdeLE0Lidor.

Que, estando al docume to del visto, y con la finalidad de no paralizar la marcha
administrativa de la Ge encia Regional de Infraestructura, se ha creído por
conveniente ENCARGAR, al Ing. Civil JOSE OLEGARIO GARCIA FLORES, en su
calidad de Sub Gerente d Obras, todas las funciones y prerrogativas delegadas de
la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Tumbes (firma
de resoluciones, suscripci n de contratos de obrasy adendas, etc), del Lunes 15 al
Miércoles 17 de Setiemb e del 2025; por encontrarse la Titular de Comisión de
Servicios en la ciudad e Huánuco, siendo necesario emitir el acto resolutivo

correspondiente.

Que, contando con la isación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,
Secretaría General Regio al y Gerencia General Regional del Gobierno Regional
Tumbes, y en uso de las acultades y atribuciones delegadas, en concordancia con
la Ley NO 27867 — Ley Or ánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRI
OLEGARIO GARCIA FL
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GERENCIAL GENERAL REGIONAL

-2025/GOBa REGa TUMBES.GGRa
Tumbes, 15 SEP 2025

ENCARGAN Ing. Civil JOSE
RES, en su calidad de Sub Gerente de Obras, todas las

funciones y prerrogativas delegadas de la Gerencia Regional de Infraestructura
del Gobiemo Regional de Tumbes (firma de resoluciones, suscripción de contratos
de obras y adendas, etc), del Lunes 15 al Miércoles 17 de Setiembre del 2025; por
encontrarse la Titular d Comisión de Servicios en la ciudad de Huánuco.
Exhortándole responsabilidad y eficiencia en las funciones encomendadas; por las

razones expuestas en la arte considerativa de la presente resolución,

ARTICULO SEGUNDO- NOTIFICAR) la presente resolución
interesado, a la Gere cia General Regional, a la Gerencia Regional de
Infraestructura, a la Sub erencia de Obras, Sub Gerencia de Estudios, a la Oficina
de Recursos Humanos, y a las demás oficinas competentes del Gobierno Regional
de Tumbes, para los fines pertinentes.

REGÍSTRESE COMUNÍQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE.
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